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DRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIENTO

CARLISTA.

Provincias Vascongadas y 
Vavarra —Los diversos parles reci
bidos en el dia de ayer manifiestan que la 
mayor de las facciones-que se encontra
ba en Huarte Araquil, mandada según se 
dice por Carasa, lomó la dirección de 
Larraun.

La facción Rada llegó à Almandoz y 
se internó en los montes de Berliz, diri
giéndose al parecer à Echalar, punió in
mediato à la frontera. La brigada Primo 
de Rivera, que era la más avanzada en 
el movimiento emprendido por las tropas 
iba muy al alcance de dicha facción,des
animada y fatigada por la viva persecu
ción que sufre; y presumiéndose que in
tentase bajar el puente de Endurlazar pa
ra pasar à la provincia de Guipúzcoa, se 
adelantaban fuerzas preventivamente pa
ra impedirlo.

El General en Jefe, en vista de que el 
grueso de la facción ya indicada tomaba 
la dirección de la Borunda, marchó hácia 
Echarri Aranaz pernoctando anoche en 
dicho punto, el General Morlones en Quar
te Araquil, y la brigada Palacios, man
dada por Ácosta, en Alsasua. Añade que 
la fuerza de las facciones reunidas puede 
ascender á 4.000 hombres, los cualespa- 
saron la noche en los mismos puntos ocu
pados por nuestras tropas.

Continuaba una incesante persecución 
sobre ia facción Recondo Agastin que pe
netró ea los montes de Araoz, habiéndo
se impedido llevase à efecto el recluta
miento forzoso que tenian ordenado.

Ha regresado à Vitoria la columna 
mandada por el Coronel del Amo despues 
de haber recorrido las faldas del Gorbea 
y ahuyentado à la facción Lacalle. Tam - 
bien ha salido de Salvatierra en persecu
ción de otra facción la columna allí esta
blecida y que manda el Coronel Colomo, 
habiendo balido al titulado Comandante 
general de Alava, Velasco, y desalojá- 
dole de todas sus posiciones.

Los cazadores de Alba de Tormes en 
la provincia de Vizcaya mandados por su 
primer Jefe han balido y derrotado en los 
montes de Recalde à la facción de Gue- 
villas, causándola grandes pérdidas y 
poniéndola en completa dispersion. La 
columna ha tenido algunos heridos, elo
giándose el valor de los cazadores al des
alojar al enemigo de las casas y posicio
nes que tomaba en su retirada.

Aragon—La combinada y activa 
persecución hecha todos los dias á la fac
ción Gamundí, reunida con la d^ Gamps, 
ha dado por resultado que se internase en 
el Maestrazgo, quedando en Aragón pe
queños grupos de la anterior facción, los 
cuales son perseguidos por las tropas y 
la Guardia civil.

El Gura de Gabasa se ha ausentado 
del pueblo con los efectos de más valor 
de la Iglesia parroquial, y se dice que se 
halla en Peralta de la Sal levantando una 
partida carlista.

En Barbastro y en Monzon se prepara
ban fuerzas para perseguirle caso de ve
rificar su intento.

Los muertos causados por la columna 
de Fontana à ia facción de Alegre, de 
cuya derrota ya se dió cuenta, eran dos 
de ellos, el mismo cabecilla Alegre y un 
tal Blasco, conocido por el Fraile de Alle- 
puz.

Cataluña.—Las partidas de la pro
vincia de Gerona no aumentan y son ac
tivamente perseguidas.

En el pueblo de Balaguer (LéridaJ en
tró ayer una pequeña partida, mandada 
por Torres, que se apoderó de algunos 
fondos. Otra partida estuvo en Gubells, y 
à ambas las perseguía el coronel Ar- 
rando.

La facción Castells fué alcanzada en 
Treprats del Rey y Calaf despues de una 
larga marcha por las columnas de Casa- 
lis y Mola, y habiéndose desvendado, so
lo se le pudieron coger cinco prisioneros 
armados con fusile.s y trabucos y un ba
gaje. Tampoco aumenta en un solo hom
bre la facción de Sorribes y sufre una 
constante persecución.

El cabecilla Gamundí que como hemos 
dicho penetró en el Maestrazgo, entraba 
en Borla à la vez que lo verificaba la co
lumna Cappa, y huyendo de todo choque 
con ella se dirigió apresuradamente há
cia Pauls

Castilla la Vieja.—En las pro
vincias de León y de Oviedo siguen sin 
importancia las pequeñas facciones que 
recorren aquel territorio, y sobre las cua
les se envían nuevas fuerzas para hacer 
mas eficaz la persecución.

Castilla la Vue va—Reconocida 
la sierra de Despeñaperros por la colum
na del Teniente Coronel Borrero no se 
tienen noticias de gí^nte sospechosa, si se 
esceplúan seis hombres armados que ve
rificaron so paso por las inmediaciones 
de Aldeaquemada.

En la provincia de Guadalajara se pre
sentaron en Milmárcos y Algar dos par
tidas, en cuya persecución marchan fuer
zas.

Cataluña. —El último telégrama 
recibido anuncia que la facción Gamundí 
Caps ha sido batida y dispersada por la 

I columna Cappa en el término oe Pauls. 
* No ocurre novedad en el resto de la 
‘ Península. Gaceta del 2 de Mayo. 

Provincias Vascongadas y Va- í 
varra—Huyendo de nuesiras tropas 
las facciones de Navarra, no ha sido po- 

. siblé todavía tener lugar ningún choque. 
; La facción Caras-i, compue.'la de unos 

2.000 hombres, abandonó precipitada
mente el pueblo de Madoz al aproximar
se las fuerzas del General en Jefe sin ha
ber podido reparlir 4.000 raciones, de 
que se han apoderado y distribuido entre 
dichas fuerzas, siguiendo su persecución 
el General Moriones. El General en Jefe 
llegó à Huarte Araquil; y á Echarri-Ara- 
nazel General Acosta. La facción Rada, 
que se compone también de otros 2.000 
hombres, despues de pernoctar anteano
che en Echalar ha pedido raciones en Ve
ra y marchaba sobre las Mugas (fronte
ras francesas), yendo en sil seguimiento 
las tropas. Para impedir, como ya se ha 
dicho, el que esta facción pueda penetrar 
de Guipúzcoa, i a columna de Oyarzun, 
reforzada con los cazadores de Mendigor- 
ría, debía situarse sobre Peña de Aya y 
alturas de Lesaca, estrechándola de este 
modo, como à su vez lo verificaba también 
la brigada Primo de Rivera. Rada parece 
trata de ganar la frontera de Francia y 
para este caso probable están prevenidas 
las Autoridades francesas para proceder 
al desarme é internación.

A poco de haber salido de Alsásua la 
division Acosta han sido cortadas las vias 
férreas y telegráfica por ia partida de Re
condo, entre el expresado punto yZu- 
márraga, apoderándose también del apa
rato telegráfico. Según último pade re
cibido, la Via férrea quedará compuesta 
en cuatro horas, y en todo el dia de hoy 
la telegráfica.

Aragon.—El Cura de Gabaza, cuya 
desaparición de su pueblo fué ayer anun
ciada, ha sido preso por la Guardia civil 
en Peralta oon las alhajas que sustrajo.

Los restos dispersos de la facción Ga- 
mundi son perseguidos activamente por 
las columnas del Brigadier García Velar- 

! de. Coronel Benegasí y Teniente Coronel ' 
i Cappa. Por lo desalentados que van, se 
i cree probable su completa desaparición.

Cataluña.—Despues de ocho horas 
de marcha, ha sido alcanzada en el Coll 
de Busen una partida de más de 200 fac- 

j ciosos por la columna de Tarifa, manda
da por su primer Jefe. Esta partida, cuyo 

¡ Jefe es Rastaliat, sostuvo 1res horas de 
fuego; pero fué desalojada de las caeas en 
que se había parapetado, obligándola á 
dispersarse en apresurada fuga

Aun cuando un tanto rehecha la parti
da de Castells, no por eso deja de huir de 
las columnas que la persiguen; y del mis
mo modo son también perseguidas algu
nas pequeñas facciones que en el Princi- 

! pado se d^jan ver, pero que no tienen 
i ninguna importancia 
j Castilla la Vieja.—En las pro- 
; vincias de Oviedo y León no están exlm- 
i guidas del lodo las partidas que allí han 
1 aparecido. Gon una de ellas se dice que

va un titulado Coronel qne fué en ia pa
sada guerra civil, al que acompañan dos 
hermanos del Conde de Peñalva. En León 
han sido aprehendidos en Casligalí cinco 
individuos de la facción derrotada en San- 
tas Martas, cogiéndoles armas y muni
ciones. Otros dos grupos de carlistas que 
andan por las provincias de Palencia y 
Avila son perseguidos por la G;iiardia 
civil.

Castilla la Vueva.—Las facccio- 
nes-de la provincia de Guadalajara se en
contraban ayer, una de ellas mandada 
por Palacios, en Torremocha-del Pinar, 
y otra, al mando de Fernandez, en Al- 
colea del Pinar; confirmándose la presen
tación en Mil Marcos y Algar de otras 
partidas, que pueden ser estas mismas. 
Todas ellas son perseguidas por nuestras 
tropas.

Continúan los trabajos de reparación 
de la Via férrea en Despeñaperros, y se ha 
habilitado un paso provisional para el 
trasbordo de viajeros.

No ocurre novedad en los demás pun
tos de la Península.

Gaceta del 3 de Mayo.

Provincias Vascongadas y Na
varra.—La aproximación de las tropas 
mandadas por el General Moriones à los 
pueblos de Madoz y Oderiz hizo que apre
suradamente los abandonase la facción 
sin siquiera tener tiempo para recoger las 
raciones que babia exigido; y siguiendo 
su alcance dicho General pernoctó en Le- 
cumberri. Por consecuencia de este mo
vimiento y del emprendido desjues por 
el expresado General, siguiendo la direc
ción de Beruele que tomaron los carlis
tas, el General en Jefe fijó anteanoche su 
cuartel general en Irurzun, é hizo ade
lantar al General Letona con la brigada 
Cos-Gayon á Lecumberri, estando la bri
gada Palacios especiante del movimiento 
del enemigo. ,\’o ha tenido lugar choque 
alguno, pero se, ha impedido que retroce
da la facción ai territorio de que ha sido 
arrojada con los movimientos de los días 
anteriores.

La facción Rada, que llegó hasta la 
frontera, donde según partes hoy recibi
dos se le incorporó el Pretendiente, re
gresó á Vera, entrando á la una del dia 
de anteayer; y despues de descansar bre
ves momenlos. lomaron la dirección de 
Lesaca y Guipúzcoa, en cuyo seguimien
to, forzando la marcha la brigada Primo 
de Rivera, llegó à Lesaca à las siete de 
la noche. Sabedores de esta rápida mar
cha los carlistas retrocedieron hácia 
Veri, tomando por el puente de San Mi
guel y los montes la dirección de Ari- 
churegui; y verificando la brigada el 
mismo movimiento y siguiendo à Vera, 
alcanzaron à ver las avanzadas del ene
migo, que huyeron à los montes al di
visar nuestros flanqueadores.
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Las facciones de !a provincia de Viz
caya han efecluado un movioiieolo de 
concentración, hallándose prevenidas pa
ra todo evento de aproximación las Auto
ridades de la capital.

—La facción Madrazo, que 
despues de batida y puesta en dispersión 
recorría el territorio de Calatayud, se ha 
infernado, efecto de la persecución que 
sufre en la provincia de Guadalajara, in- ¡ 
corporandosela algunos restes de la par
tida de Pinchas de la que ocho se han 
presentado à indulto, y otros andan es
condidos y fugitivos.

También de la facción Gamundí siguen i 
los restos en precipitada fuga, habiéudo- j 
les cocido algún prisionero, armas y tfec- , 
los que abandonan.

Otra pequeña paitida que se presentó 
en Monroyo, llevándose al titulado Mar- j 
qués de Santa Coloma; la mandada por j 
Montañés, (¡ue contramarchó hacia Maella ! 
y Caspe, y la del cabecilla Ginéá que pa
rece se ha disuello, devolviendo los ca
ballos que había tomado en los pueblos, 
todas son perseguidas y van desalentadas, 
sin que por su escasa importancia merez
can atención preferente.

CasíBíJa Sa Vieja.-Una facción que 
se decía haberse levantado en Rivas; y 
cuya existencia no se confirma, y alguna i 
otra que se ha presentado en Barruelo y j 
hacia Dueñas, carecen absolutamente de j 
importancia. Otra que recorre el territo
rio úe?*shírias \ otra de unos 30 hombres 
en el valle de Tietar (Avila), son perse
guidas por las tropas y la Guardia civd. 
En Caracena se llevaron algunos fondos 
del Estado.

CaíaSiafia.—La facción levantada en 
La Bisbal del Panades fué batida y dis
persada ayer tarde, no quedando por lo 
tanto ninguna partida en la provincia do 
Tarragona.

La fdcC'.on Castells dividida en tres 
grupos estuvo ayer en Baquerizas Coll- 
balo V en las cercanías de Olesa, por 
donde ha cortado el telégrafo y levantado 
rails de la vía férrea; ib.a á sus alcances 
t'l Brigadier Franch con tres columnas. 
La partida Naslallat, según datos adqui
ridos posteriormente, tuvo un muerto y 
siete heridos en su encuentro cen caza
dores de Tarifa.

En el resto de la Península reina tran > 
quilidad.

Gacela del^ de Jfayo.

Provincias Vascongadas y PVa- 
varra.—La facción Carasa indicó un 
movimiento de contramarcha desde los 
montes (le Aranaz por Labayen hacia los 
valles dé Ulzama ó Larraon, yendo en su 
persecución el General Moriones. Lasfuer- 
zasdél General Letona, que se encontraban 
en Lecumberrí, se han ade'antado parte 
de ell.'S á Baraibar; y el General en Jefe, 
o upando à Huarte Araqnd para-vigilar 
el desfiladero por Madoz, continuaba con 
su cuartel general en Irurzun. Se han 
presentado á indulto en Lecumberri 37 
carli.itas.

(Confirman varios despachos el regreso 
á Francia y separación del ex-Brigadier 
Rada, despues de sérias contestaciones 
con el'Pretendiente por dudas de su leal
tad; y se dice que desanimada esta fac
ción p.or ia persecución que ha sufrido, 
acusaban de traición á los Jefes que ios 
mandan. Sustituido en el mando Rada 
por (d titulado Brigadier Aguirre, vecino 
de Vera, acompañaban al Pretendiente, 
que perriocló aolcanoclie en Labayen; cu- - 
ya (lireccíou ha venido siguicnílo con su i 
brigada el Brigadier Primo de Rivera, i 
encaminándose á Goizueta. j

La ficción Recondo, que inutilizó la ' 
viaférrta y también la línea telegráfica ¡ 
en su marcha sobre Lazcano, iba perse- ; 
guida muy decerca por la columna de ca- i 
zadores de Segorbe y migueletes de Gui- ' 
púzcoa, los cua'es la alcanzaron al fin y 

sorpendieroo en Segura, en donde empe
ñado el Gombalefué desalojadadel pueblo, 
ocupando raciones, armas y municiones, 
que tuvieron que abandonar muchos de 
éllo.s, marchando fugitivos á los monies á 
rehacerse. La columna se preparaba á 
perseguirlos de nuevo desembarazada de 
algunos heridos que tuvo en el combate 
antes mencionado.

—Unos 80 hombres que 
quedan de las facciones Madrazo y Flori
da pernoctaron anteanoche en Bronchâtes 
y se dirigieron sobre Torres. En su per
secución iba una columna de Carabinero.s 
en combinación con otras del ejército.

La infantería de la de Gamundí se ha
llaba hacia tJervés refugiada culos puer
tos, y la facción Monroyo há sido batida 
por los Carabineros y la Guardia civil.

Unos cuantos carlistas montados han 
destruido en las inmediaciones de Alcañiz 
la línea telegráfica p.or tres parles; pero 
merced al celo y actividad que esta des
plegando en todos Jos lados el centro de 
este r¿imo. se hallaba ya habilitado uno 
de los puntos, y en breve lo estarían los 
otros dos.

Se han presenta ¡o á indulto en Villar- 
roya algunos individuos déla facción Ale
gre, ya deshecha. De la de Ginés quedan 
unos pocos, y la que apareció en Lavieso 
ha sido dispersada, retirándose desalen
tados y rendidos muchos de los de las de 
Fernandez y Soraoliaos.

!a Vieja —Las facciones 
de Asiúrias v de J/'ou siguen perseguidas 
sin que de ellas se habí « otra cosa que 
haber sido dispersada en Quiros la man
dada por Yaes por el Jefe de Carabineros 
Cuéllor, y batida y d spersada también 
la de Siero por el Jefe de la Guard a civil 
Matías.

En Falencia no hay noticia de las que 
se decía allí levantadas.

Cataluña. — En San Esléban de Vas 
fué batido el cabecilla Zaragatal por unas 
compañías del regimiento de América, 
habiéndolos desalojado del pueblo y cogí- 
düles algunos prisioneros,

También fué batida en Panades la fac
ción del cabecilla Quico.

Ca.^íiila 3a iVucva.—Una partida 
federal ha sido capturada toda ella, con su 
cabecilla y sus armas por fuerza déla 
Guardia civil t-n la estribación del cerro 
Cabeza del Buey, despues de horas de 
marcha.

En Escalonilla se presentaron 50 hom
bres armados haciéndoles fuego la fuerza 
popular que edaba de guardia en la Ca
sa-Ayuntamiento.

No ocurre novedad en el resto de la 
Península.

Cracela del ^ de Mayo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
El General Segundo Cabo Gobernador 

superior civil interino de la isla de Cuba, 
en telégrama fechado en la Habana ante-r 
ayer 30 de Abril, dice á este Ministerio 
lo siguiente:

«Las operaciones de la campaña con
tinúan con buenos resultados, habiéndose 
causado 246 muertos, 67 prisioneros y 
833 presentados del enemigo, con 18 
muertos y 9í) heridos nuestros.— Ceba- 
líos.»

Gaceia del 2 de Mayo.

NÚMERO 534.

Aguas.

I). Agustín E. Franganillo, ve
cino de Madrid, solicita permiso 
para aprovechar las aguas del rio 
Cambrones, en jurisdicción de 
Mansilla con destino á un artefac
to para labadero de minerales, con 

arreglo á la ley de aguas de 5 de 
Agosto de 1866; y quedan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Capital, por el término de 
quince días, á contar desde esta 
fecha, el proyecto y memoria des
criptiva de las obras que han de 
ejecutarse, á donde pueden acu
dir á enterarse y hacer las recla
maciones que tuvieren por conve
niente los que se crean perjudica
dos.

Lo que se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial déla 
provincia para que llegue á cono
cimiento de todos.

Logroño 4 de Alayo de 187:2.— 
Ramón de Acero.

NUMERO 535. '

D. Ramon de Acero y Crespo, 
Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida orden americana de 
Isabella Católica, Caballero de la 
Corona de Italia y Gobernador, 
civil de esta provincia.

llago saber: que por decreto de 
este dia he admitido el abandono 
de la mina de plomo argentífero 
titulada Australia que, en terreno 
realengo de ¡Mansilla de la Sierra, 
tiene registrada D. Ramon Gue- 
regeta, vecino de dicho pueblo, 
el mismo que pide el abandono, 
quedando sin curso y fenecido el 
espediente de su referencia.

o que se anuncia en este pe
riódico oficial para los efectos pre-, 
venidos en la ley y reglamento 
vigente de minas.

Logroño 29 de Abril de 1872,- 
Ramon de Acero.

NUMERO 556.
D. Ramon de Acero y Cresjoo, 

Caballero Gran Cruz de la Real g 
distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica, Caballero de la 
Coronado Italia y Gobernador ci
vil de esta provúicia.

Hago saber: que por decreto de 
este dia he admitido el abandono 
de la mina de plomo argentífero 
titulada Universal que, en terreno 
comunero de Mansilla, Canales y 
Villavelayo, tiene registrada don 
Ramon Guerogèta. vecinodeaquel 
primer pueblo, el mismo que pi
de el abandono y quede sin curso 
y fenecido el espediente de su re-' 
fereneia.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para los efectos pre
venidos en la ley y reglamento vi
gentes de minas.

Logroño 29 de Abril de 1872.
— Rainon de Acero.

NUMERO 537.

D. Ramon de Acero y Crespo, 
Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden americana de j 
Isabella Católica, Caballero de la

Corona de Italia g Gobernador ei^ 
vil de esta provincia.

Hago saber; que por decreto de 
este día he admitido el abandono 
de la mina de plomo argentífero 
titulada Capricho que, en terreno 
comunero de Mansilla, Canales y 
Villavelayo, .tiene registrada don 
Facundo Martinez Zaporta, vecino 
de esta ciudad, como apoderado 
de D. Agustin E. Franganillo, 
que lo es de Madrid, el mismo 
que la abandona, pidiendo quede 
sin curso y fenecido el expediente 
de su referencia.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para los efectos pre
venidos en la ley y reglamento vi
gentes de minas.

Logroño 29 de Abril de 1872,- 
Pmmoa de Acero.

NU.MERO 5.58.

I D. Ramon de Acero y Crespo., 
Caballero Gran Cruz de la Real y 

\ distinguidi Orden americana de 
! Isabel la Católica, Caballero de la 
} Corona de Italia y Gobernador ci- I vil de esta provincia.

í Hago saber: que por decretode 
¡ este dia he admitido el abandono 
déla mina de plomo argentífero 
titulada La Inglesa que, en ter
reno comunero de Mansilla, Cana
les y Villavelayo, tiene registrada 
D. Ramon Gueregela, vecino de 
aquel primer pueblo, el mismo 
que la abandona, pidiendo quede 
sin curso y fenecido el espediente 
de su referencia.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para los efectos preveni
dos en la Ley y reglamento de 
minas vigentes.

Logroño 29 de Abril de 1872;.
—Ramon de Acero.

NUMERO 539.

D. Ramon de Acero y Crespo, 
Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica, Caballero déla 
Corona de Italia y Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que por decreto de 
esta fecha he admitido el abando
no de la mina de plomo titulada 
San Agustin que, en terreno co
munero de Mansilla, Canales y Vi
llavelayo, tiene registrada I). Fa
cundo Martinez ¿aporta, vecino 
de esta Capital, como apóderado 
de D. Agustin E. Franganillo que 
lo es de Madrid, el mismo que la 
abandona, pidiendo quede sincur
so y fenecido el espediente de su 
refere: cia.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para los efectos pre
venidos en la ley y reglamento de 
minas vigentes.

Logr ño 29 de Abril de 1872.
—Ramon de Acero.
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NUMERO 3G0J

D. Bamon de Acero y Crespo, 
Caballero Grûn Cruz de la Beal y 
distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica, Caballero de la 
Corona de Italia y Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber; que por decreto de 
este día he admitido el abandono 
de la mina de plomo y otros me 
tales titulada Quienlopensara que 
en el término de Ezearay tiene re
gistrada O. Hoque Llórenle, el 
mismo que la abandona pidiendo 
que quede sin curso y fenecido el 
espediente de registro.

Loque se publica en este Bole
tín oficial para los efectos preve
nidos en la ley y reglamento de 
minería.

Logroño 29 de Abril de '1872,
—Bamon de Acero.

CIBCÜLAB.

Quintas.

Encargando á los Alcaldes de 
los municipios de esta provincia 
que remitan sin la menor dilación 
las dos copias del acta del sorteo 
que previene el articulo 70 déla 
ley vigente de quintas.

Estando prevenido por el artí
culo 70 de la ley de reemplazos 
vigente, que en el preciso término 
de los tres dias siguientes al de la 
celebración del sorteo remitan los 
Alcaldes dos copias literales del 
acta, en los términos que estable
ce, y prorogado el plazo de dicho 
sorteo hasta el dia cinco del mes 
de la fecha, según la Real orden 
circular de 13 de Marzo último, 
inserta en el periódico oficial nu
mero 35 de 15 del citado mes, es 
ya llegado el dia de que los referi
dos Alcaldes cumplan con aquel 
requisito legal, tanto más, cuanto 
que, siendo estas noticias los pre
liminares para la formación del 
estado base en el repartimiento 
general, y en el particular de los 
respectivos pueblos en cada pro
vincia, su omisión se dejaría sen
tir con notable perjuicio y entor
pecimiento de un servicio tan pe
rentorio, que tiene sus términos 
fijos marcados en la ley, cuyo ' 
exacto cumplimiento se recomien
da eficazmente á los espresados ! 
Alcaldes; siendo advertencia que 
esta obligación alcanza lo mismo j 
à los municipios que tienen mozos 
sorteables, como á los que no los 
tengan, los cuales deberán acredi
tar esta circunstancia con las rela
ciones negativas del acta del sor
teo.

Logroño 6 de Mayo de 1872.— 
El Vice-presidente, fecequiel Lor- i 
za.—P. A. de la G. P., Joaquin . 
Farias, Secretario.

r NUMERO 566.
1
• GOBIERNO MILITAR
‘ de la provincia de LOGROÑO 
i

Para proceder á la busca y cap
tura del soldado desertor del de
pósito de Ultramar en Barcelona.

Marcial Fernandez Antonolrva, 
hijo de Francisco y de Felisa, na- i 
tural de Calahorra en esta provin-' 
cia; de 1 metro 609 milímetros 
de estatura. Señales: pelo casta
ño, ojos garzos, cejas Claras, color 
sano, nariz regular, barba clara y 
de 20 años de edad. Voluntario 
para servir en Ultramar ha deser
tado de dicho depósito.

Encargo á los Sres. Alcaldes y 
Guardia civil de esta provincia, 
procedan á la captura del indica
do desertor el cual caso de ser ha
bido sera puesto á mi disposición 
para proceder á lo que haya lu
gar. Logroño 6 de Mayo de 1872. 
—El Brigadier Gobernador mili
tar, Pedro Perez.

NUMERO 551.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera 

instancia de esle partido.
Por el presente segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo á todos los gue se crean 
con derecho á ios bienes quedados por 
fallecimiento intestado de D. Pedro An
tonio Sanchez y Grau, natural de Ecija, 
Capitán retirado y vecino que fué de esta 
Ciudad para que dentro del término de 
veinte dias comparezcan en este Juzgado 
à hacer uso de su derecho, bajo aperci
bimiento de que trascurrido dicho térmi
no sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, advirtiendo que á pesar 
del primer llamamiento no se ha presen
tado nadie

Dado en LogroQo á primero de Mayo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Pablo j 
Lazcano.=:Por mandado de S. S.\ Meli- । 
ton Arenas.

D. Vicente J/artin y Cereceda, Abogado \ 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de Al 
faro y su partido. j

En virtud del presente hago saber; que j 
habiendo muerto intestado en ia villa de | 
Rincon de Solo D Manuel Gumersindo 
Brieva vecino que fué de la misma y j 
natural de la ciudad de Corella, ios que ; 
se crean con derecho á heredarle compa- i 
recerán en este Juzgado en el término de i 
veinte dias á contar desde la fijación de ! 
este edicto, que si lo hicieren se les oirá ; 
V administrará justicia y de lo contrario ' 
les parará el perjuicio que haya lu- f 
gar; debiendo prevenir que en virtud 
de los primeros edictos, solo se han pre

sentado D. Cristóbal Lopez como ma- 
rido de Doña Vicenta Brieva y Gómez, y ! 
D. Eulogio Perez Peña como marido de | 
Doña Gavina Brieva y Gómez hijas legi
timas del D. Manuel Gumersindo; Dado . 
en Alfaro á 1res de Mayo de mil ocho
cientos solenla y dos.—Vicente Martin y 
Cereceda. —Por mandado de S. S.L Ma
nuel García ,

NUMERO 346. i
UNIVERSIDAD LITERARIA ' 

DE ZARAGOZA. ,
En la Gacela de Madrid correspon- ‘ 

diente al dia 27 del actual se publica por 
la Dirección general de Instrucción públi
ca el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho sección del civil y canónico de 
Salamanca la cátedra de Historia y ele
mentos del Derecho romano, dolada con 
ei sueldo anual de 1res mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 226 
de la Ley de 9 de Setiembre de lSo7 y 
en el 2.“ del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parle en este con
curso les Cáledrálieos supernumerarios 
de la misma Facultad y los Catedráticos 
del Instituto, siempre que lo sean por 
oposiciofu y estén adornados del Título 
correspondiente, ¡levando por lo ménos 
1res años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documeniadas al Redor de la Universi
dad de Salamanca por conduele del Deca
no ó Director del Establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrogablo de un 
mes à contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Según lo di.«pue.sto en el articulo 41 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y por medio de edictos 
en to.ios los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la na don; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas di.-pongan que así se verique desde 
luego sin más aviso que el preseole.»

Y en su cumpliniiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario pa a que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 28 de Abril de 1872.—El 
Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 547.
En la Gaceta de Madrid correspondien

te al dia 27 del actual se publica por la 
Dirección general de Instrucción pública 
el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho sección del civil y canónico de 
Valencia la cátedra de Historia y Ele
mentos del Derecho romano, dolada con 
tres mil pesetas que según el a'’l._226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.” del Reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se anuncia 
al público con arreglo à lo dispuesto en 
el art 47 d dicho Reglamento á fin de 
que los catedráticos que deseen ser tras
ladados á ellas, ó eslén comprendidos en 
el art. 177 de dicha Ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
¡mprorogaple de veinte dias acontar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el Título de 
Doctor en Derecho civil y canónico. Los 
catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad, 
ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también 
à esta Dirección por conduelo del Gele 
del Eslablecimienlo donde hubieren ser
vido úllimamente.

Según lo dispuesto en el arl. 47 del 
expresado Reglamento, esle anuncio de
be publicarse en ios Boletines oficiales 
las provincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sm más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que' llegue á noticia 
de los interesados. Zaragoza 28 de Abril 
de 1872.—El Rector. Gerónimo Borao

i NUMERO 548.

i Un la Gacela de Madrid correspondien- 
¡ te al dia 27 del actual se publica por la 
. Dirección general de Instrucción pública 

el siguiente anuncio.-
-«Resultando vacante en líi Facullad de 

Derecho sección del Civil y canónico de 
Oviedo, la cátedra de Elementos del De
recho politico y administrativo español, 
dotada con 1res mil pesetas que según el 
artículo 226 de la Ley de 9 de Setiembre 

■ de 1857 y el segundo del Reglamento de 
I 15 de Enero de 1870 corresponde al con- 
í cursa, se anurcia al público con arreglo 

á lo dispuesto en el art 47 de dicho Re
glamento á fin deque ios catedráticos que 
deseen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el ar'. 177 de dicha Ley 
ó se hallen escedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
de.sempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el Título de 
Doctor en Dere<'ho civil y canónico. Los 
catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á e.?ta Dirección general 
por conduelo del Decano de la Facultad, 
ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de ia enseñanza lo haran también á 
esta Dirección por conduelo del Gefe del 
Eslablecimienlo donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se a lvierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que e! presente.»

Y en su cumolimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este Distrito 
Universitario para que llegue á noticia de 
los inlere.sados. Zaragoza 28 de Abril de 
1872 - El Rector, Gerónimo Borao.

NUMERO 550.

SECRETARÍA DEL INSTITUTO 
DE 2.’ ENSENANZ.A DE LOGROÑO.

Desde el dia 15 del corriente hasta el 
50 inclusive, se facilitarán «n la Secreta
ría de este Instituto las hojas impresas que 
prescribe el decreto de 6 de Mayo de 1870 
á fin de que los alumnos soliciten, en el 
mismo plazo arriba indicado, el examen 
de las asignaturas que prelendieren pro
bar en la época del próximo Junio;

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, debiendo advertir que tras
currido dicho término no se admitirá so- 
licilud alguna sino à los que á juicio del 

i Sr. Direcclor plenamente justifiquen ha- 
I her tenido causa que Íes impidiera veri- 
¡ ficario durante el plazo señalado.
i Logroño 1.“ de Mayo de 1872. —El Se

cretario, Pedro Arza.

NUMERO 552.

i El Ayunlamienlo de esta villa, solícito 
' siempre por bien y prosperidad de sus 

administrados: usando de la autorización 
concedida por Real Carla expedida en L" 
de Mayo de 1830, así como de las atribu
ciones que se le confieren por el número 
1.° del articulo 67 de la vigente Ley mu
nicipal; y teniendo en cuenta las utilida
des y ventajas que ha de reportar à la 
población y pueblqs inmediatos, en se
sión ordinaria del 21 del actual ha acor-
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dado el restablecimiento de un nuevo mer
cado semanal que se celebrará todos los 
Jueves, excepto los festivos que se tras
ladará al día siguiente, en la única plaza 
de esta villa, dando principio el dia cua
tro de Julio próximo.

Lo que por acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia al público, adviniendo que 
por ahora no se exigirá á los concurren
tes derecho alguno por razon de sitio, pe
so ó medida.

Aguilar del Rio Alhama 24 de Abril 
(Je 1872,—El Alcalde, Eugenio Mayor y 
Sainz.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Francisco Rodriguez López, Secretario.

NUMERO 361.
Por dimisión de los que las obtenían, 

se hallan vacantes las plazas de Médico 
Cirujano, Farmacéutico titulares de esta 
villa, dotadas, la primera con setecientas 
cincuenta pesetas, y la secunda con tres
cientas pesetas anuales, por la asistencia 
de una â cien familias pobres y los del 
Santo Hospital, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos; ad- 
virliendo, que esta localidad tiene tres
cientos sesenta vecinos propietarios, con 
los que los facultativos agraciados, podrán 
contratar libremente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Señor Alcalde Presidente deeslavilla, 
en el término de un mes, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bolelin de la Provincia. Murillo 15 
de Marzo de 1872.—El Alcalde, Marcos 
Robres.==»Fermin Martínez, Secretario.

NUMERO 562.

No habiéndose presentado ningún aspi
rante à la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa cuya vacante fué anunciada 
en el Bolelin oficial del dia 13 de Marzo 
último con la dotación de 400 pesetas 
consignadas en el presupuesto municipal 
como partido de 2.‘ clase, por los medi
camentos necesarios de una á cien fa
milias pobres; y además 1.250 páselas 
de igualas por los de los vecinos acomo- । 
dados; se anuncia nuevamenle dicha pía- ’ 
za por término de veinte dias durante j 
los cuales, pueden los aspirantes presen- ¡ 
lar sus solicitudes documentadas à esta 
Alcaldía; advirtiendo que el importe de 
las igualas será de 1.500 pesetas, en vez 
de el anteriormente fijado; corriendo su 
cobranza y entrega al agraciado, al car- ' 
go de una íomision nombrada por los ve- i 
cinos igualados, con la que aquel, única- 
mente, ha de entenderse.

Rivafrecha 8 de Abril de 1872 —El 
Alcalde, Cayetano Laencina.

NUMERO 365. i 
i

El Ayuntamiento de esta villa aso- i 
ciado de los vecinos de ella ó sea más ¡ 
de las dos terceras parles de que se com- ! 
pone, ha acordado en sesión celebrada en 
veinticinco de Diciembre último y en vir- | 
lud de las atribuciones que le concede la i 
Dovisima ley municipal vigente art. 67 i 
declaran vacante la plaza de Fa. macéuli- i 
co de este distrito municipal por renuncia 
del que la obtenía, dolada con el sueldo ' 
anual de mil quinientas pesetas pagadas • 
por trimestres vencidos, à saber ciento . 
cincuenta pesetas por el Ayuntamiento , 
por la asistencia facultativa à treinta fa- ¡ 
milias pobres y mil trescientas cincuenta . 
pesetas por todos los demás vecinos acó- ■ 
modados á lo que les corresponda del 
modo y en la forma que lo acuerde una ' 
comisión que se nombrará por las mis
mas al efecto bajo las condiciones que es- ' 
tarán de manifiesto en la Secretaría mu- ’ 
fiicipal, dirigiendo los aspirantes sus so-

licitudes al Alcalde que suscribe por tér
mino de veinte dias. Arnedillo 30 de 
Marzo de 1872.—El Alcalde, Aquilino 
Perez y Pozo.

NUMERO 353.

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de esta villa por destitución del que la 
desempeñaba, dolada con 750 pesetas 
anuales, cobradas por trimestres venci
dos; los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en dicha Secretaría 
por término de treinta dias, á contar des
de la inserción en el Bolelin oficial de la 
provincia. Ausejo y Abril 28 de 1872. 
—El Alcalde, Angel Gil.

NUMERO 364. j

Espirado el plazo para la provision de j 
la plaza vacante de Cirujano Titular de 1 
esta villa, sin haberse presentado aspi-> 
rante alguno à la misma, se anuncia nue
vamente dicha plaza por término de vein
te dias, durante los cuales podrán pre
sentar sus solicitudes los aspirantes á 
ella; advirtiendo que so dotación es la de 
ciento setenta pesetas por asistencia á 
treinta familias pobres, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto muni
cipal, y mil quinientas ochenta por el 
resto del vecindario asociado, cuyo pago 
se verificará por trimestres vencidos, 
prévio reparto entre los mismos y co
brado por la Comisión que se nombre al 
efecto.

Cuzcurrita 10 de Abril de 1872,—El 
Alcalde, Manuel Saenz deZaitigui.

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de albeilar y 
herrador de esta villa, dotada con cua
renta fanegas de trigo de buena calidad y 
cobradas en el mes de Setiembre de cada 
un año; la persona que quiera oblar á ella, 
puede presentar sus solicitudes á esta Al
caldía en el término de quince dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el B iletin oficial de la provincia.

Saoturde28 de Abril de 1872 —El Al
calde, Ignacio Montoya.

Los vecinos y hacendados forasteros 
que tengan fincas en este término muni
cipal, presentarán sus relaciones de altas 
y bajas sufridas en la riqueza en la Se- 
crelaría de Ayuntamiento, dentro del tér
mino de 15 días, desde su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia; para en su 
vista hacer la certificación estadística 
para girar la contribución territorial del 
próximo año económico, pues pasado di
cho término, la Junta pericial no oirá 
ninguna reclamación

Carbonera 29 de Abril de 1872.—El 
Alcalde, Cándido Sauz.—El Secretario, 
Eduardo Gimenez.

Debiendo procederse à la rectificación 
de la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de este distrito municipal para la 
confección del repartimiento de la contri
bución territorial, se publica el presente 
á fin de que los contribuyentes del pue
blo y forasteros, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las alteraciones que 
en la misma hayan sufrido, por término 
de 6 dias, pasado^ los cuales no se ad
mitirá reclamación alguna.

Ocon 3 de Mayo de 1872.—El Alcal
de, Baltasar Viguera.—Por su mandado, 
Paulino Cordon, Secretario.

Los vecinos y hacendados forasteros ' 
que tengan fincas en este término mu- ’ 
nicipal, presentarán las relaciones de ri- ! 
queza, en la Secretaría de este Ayunta- ! 
miento, dentro del plazo de 12 días, des
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para en su ’ 

vista practicar la rectificación de estadís- 
ica que ha de servir para girar la con
tribución territorial del año próximo eco- * 
nómico; pues pasado dicho plazo, la Juu- * 
ta Pericial no oirá reclamación alguna. ' 

Sorzano o de Mayo de 1872.—El Al- - 
calde, Eugenio Novajas. |

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE LOGRONO

SERVICIO DE CORREOS.

Negociado 2."

ESTADO de las cartas que han aparecido en los Buzones de esta Ca

pital y que se hallan detenidas por insuficiente franqueo o 
falta de dirección.

PERSONAS 
á quien se dirigen.

D.® Antonia Barona. calle de las He- 
ras, 2.* de San Agustín, núm. 2.

D. Guillermo Corte, calle de Agus
tín Panjo, núm. l." para entregar 
á D. Pablo Cambon..................  

D.^ Rosenda Loza, calle de la Re
dondilla, núm. 4 entresuelo. . 

Al R. Padre Fr. Felipe S. Vicente, 
en el Colegio de misioneros apostó
licos de S. Diego.......................

D. Manuel del Alcazar y Ochoa. . .
D. Cipriano Elcarte............................

D. Pedro Moreno, España, provincia 
de Logroño, calle de Santa Cruz.

Regimiento Infantería de América 
núm. 14, Sr. D. José Caminero, 
Capilan del mismo.. .... 

Sr D. M. Framís y Comp.“. .

Logroño 2 de Mayo de 1872.— El Administrador, Julian Olague- 
naga.

En la redacción de este Boletín j 
oficial se halla de venta á medio 
real el metro, una gran porción 
de valla para cercar heredades, 
igual en un todo á la que se usa 
en la via férrea, advirtiendo que 
cada un metro tiene de 6 á 7 lis
tones de un metro de alto por 3 á 
4 centímetros de ancho, sujetos 
por 3 carreras de alambre.

El Ayuntamiento y Junta pericial de la 
villa de Auto! han acordado la renova-* 
cion de su estadística territorial y las 
condiciones para llevarla à cabo, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría muni * 
cipal.

Los que, adornados del titulo legal, 
quieran interesarse en dicho trabajo, pue
dan acudir á la subasta, que ha de cele
brarse en esta Sala Capitular á las diez 
de la mañana del dia veinte y seis del 
presente mes.

Autolo de Mayo de 1872.—El Alcalde 
Presidente, Vicente López

PUNTO 
de destino.

CAUSA
Pais. de la detención.

Falta de franqueo y 
dirección

id.

Id.

id.

id.

República del I. . .
Ecuador(Quin j“g™’ ¡Falladefranqueo.

Falta de dirección 
Provincia del. , .

fete).*''" sir’ ! «h franqueo.

Falta de franqueo 
y dilección.

Falta de dirección. 
Idem.

En el Registro de la propiedad 
de Haro, se necesita un auxiliar 
práctico.—En la misma oficina 
darán razon del sueldo y condi
ciones.

IMP. DBF. MENCBAGA.
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